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ARTICULO ÚNICO .-Se modifica el artículo 61 dei
Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes
de la Unión, para quedar en la siguiente forma :

"Artículo 64.-En el acuerdo respectivo se
minarán :

11 .-Las

	

que
realización de -.es,-os profe:ía : :-aes .

	

.c:unes dis-
ciplinarias y la forma de aplicarlas .

III .-Las fechas y condic'-,nes en que los trabaja-

girme e si

dores deben someterse a exámenes médicos previos
periódicos, y

IV .-Las demás reglas que fueren convenientes pa-
ra obtener mayor regularidad, seguridad y eficacia en el
trabajo" . '

José Escudero Andrade, D . P.-Francisco López Cor-
tés, S. P.-Luis \"íñals León. L. S.-liartclu Flores, S. S .
-Rúbricas".

En cumplimiento de 'o cL cuesto rror _raccicn I
del artículo 89 de la Consti :uciún Poüti :a oc los Esta-
dos -Unidos Mexicanos ;' p ,para 1 ,-debida publicación
observancia, expido el, presente Decretó' en ta residencial
del Poder Ejecutivo Federal . en la ciudad de México, D .
F., a los treinta días del mes de diciembre de mil novo-

táa treinta y nueve.:Lázaro Cárdenas.-Rábrica,--
ElSecretario de Éstado y del Despácho de Gobernación,
Ignacio García Téllez .-Rúbrica .

DECRETO que modifica cl ~. :.'~ ;rento para el Gobierno
Interior del Congreso de la Unión .

Al margen un sello con el E?cu2o Nnci_anal, que di-
ce : Estados Unido I~iexi.anes.-cresideneia de la Repú-
blica.

LÁZARO CÁRDENAS, Presdeñte Cotestiturional de los
Estado 1 -nidos Mexicanos. a sus habitantes, sabed :
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ion, s

	

dirl
¡ente

DECRETO :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta :

ARTICULO UYiC0 .-Se reforman los artículos 2S,
61, 6Ei, ;? trucelon IV y a4 de! Reglan.ento para el
Gobierno Interior del Congreso de los Esta, .¡¡ Unidos Me-
alcanos,

	

. . . 't .S
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.:e .-_ celebren
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per :

	

co:a .ts^ chale
scrr:n l-,úbiicas	tlenzar :in p-•r regla general . . inc 1''
h :n-ao y .ararán hasta cua : i . :: ; r .._ ; per., i c•r di .posi-
ción del P , es dente c'.e la Cántara o por t toral : : a de al-
guno de los i-.di :duda de ella. arr bala en 108 térn-=inu-<
de este Regia _e :ao, podrán se-

Serán

	

. : r c arada
extraordinarias las que s_ -e e'rrel : fuera de 1 .s

períodos cons ..,uciona es , en lo- dentro
de ellos .

Serán permanen`es las que se celebra ,. con ecce cal•á e-
ter por acuerdo c :. :e .+ de los r :iemb. s 'e cana Cántara
y a efecto de tratar un asunto previamente determinado .
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"Artículo 61 .-Toda ptt.cion ci.C patilcu.uies, a-
ciones o autoridades que no tenga derecho de iniciativa,
se mandará pasar directamente por el C . Presidente de
la Cámara a la comisión que corresponda, según la na-
turaleza del asunto de que se trate . Las comisiones dicta-
n._narrv- on de romar_e o no en considera ib es
:eticion0 ,

Aguas o Irrigación \ ciai- .ies ; Agricultura y Fomento ;
Asistencia Pública ; Aranceles y Comercio Exterior ; Asun-
tGá ilic.t cn~ :i : •. il : :_ T._ . arsc Nalorale , Colonizo-
ci ;in ; Co.naicio Exterior e interior ; Cc.re.cióa de Estilo ;
Correos y Tc :er_afos; Credito, Moneda e Instituciones de
Crédito : Defenba Nacional. D part<:mento Agrario; Depar-
tamento del Distrito F aderal, Economía y Estadística ;
Educación Póiai_ca ; Ejcdaal ; Ferrocarrile Fomento Agrí-
cola ; roinei:i.o Coope.a : -.- c : Gobernación ; Gran Comisión ;
Hacienda ; U ; :11_:cstc Ird :ut .ia r i< .trica : Industrias ; Pri-
mera de tnsaculación de Jurados ; Segunda de Llsa,:ulacitín
de Jurados ; Justici: : . Justicia Militar ; Marina, Materiales
lr G_cnra ; MM_tración ; Obras Púb'.icas ; Petróleo ;
P evisión oda1 ; Puntos Constitucionales; Reglamentos ;

ü Ó4i ~í"órés Salúbi`Pl

	

.' hidad M'ilita'r ;
Se- Servicio -Consular y Diplorriáti^b ; Tierras Naciona-

1raoa.`o, Vias Generales de Comunicación .
"Artículo 72	~~	
~'racc¡ón iV: En el' Senado, la elección -de #os vein-

tinueve miembros de la Gran Coínisión' se hará por sorteo
de entre los dos Senadores de cada Estado y del Distrito
Federal, -que estuvieren presentes . Si al efectuarse esta
elección no estuviere presente más de un Senador por
un Estado, aquél fcrna rá parte de la Gran Con:is can y
si no estuviere ninguno, el que primero sea re,ribido será
miembro de

"Artículo S4 .-El Presidente y los Secretarios de las
Cámaras, no podrán pertenecer a ninguna Comisión du-
rante el tiempo de sus encargos ."

Francisco López Ccrtés, S . P.-José Escudero Andra-
D . P.-Mauro Argulo, S . S.-Luis Viñais León, D. S.-

Rúbricas."
Iitzliéi4
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¢ ,, la f acciólt
culo 89 de la Ctnstítuci6h oTifiea : dé 104 Estados

nidal ól_aicaro .e . y •. a : u den :da pr:blicaaion obeso-
,ancia, expido el presente Decreto en la residencia del
'ader Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F.,r

1o,: treinta del de diciembre de mil roce= : "' .
:s treinta y ia:e -, e .-Lázaro Cárdenas .-Rúbrica.-E_ S_--
retarlo de Estado y del Despacho de Gobernación, Igna-
o García Téllez .-Rúbrica .

~E DE ERRATAS del Decreto oue adiciona la Ley Or_á-
nica de los artículos 103 y 107 constituciorale- .
parre) . nub' dado en la Sección Quinta del número
ccrr'espor.diert'e al día 30 de diciembre retreprúximo .

En el Artículo Unico, línea 11, dice :
Artículo , -15	

Pcb
Arti_ulo aS	

México . D, F ., a 25 de enero de 1940 .

LA DIRECCION .
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